
Oportunas reflexiones
Afortunada villa la de Fontlveros. Ayer la fué dado coomeniorar un 

acontecimiento que la gran Patria española y aún el mundo entero católi
co señaUn destacado en magnífico relieve. El nacimiento y bautismo de 
San Juan de la Cruz que la Divina Pravidencia quiso que tuvieran lugar en 
una casita de barro y paja, y en la iglesia parroquial de la villa respectiva
mente, son hechos históricos y transcendentales en el desenvolvimiento 
espiritual de los pueblos cristianos, porque aquel niño que en 1542 vino ai. 
mundo en Fontiveros recibiendo en el bautismo la gracia santificante fué 
más tarde y es hoy todavía lumbrera para las almas en el camino del Cielo.

Esta se explicó ayer desde la Cátedra Sagrada al aplicar el principio 
fundamental de la Teología Mística de San Juan de la Cruz a las actuales 
circunstancias de España y del mundo. Para conquistar el cielo hay que 
hacerse violencia. La gloria es de los aguerridos. Al examinar la situación 
española, después de la guerra de Cruzada, en relación con este principio 
de San Juan de la Cruz, se hace notar que dos concupiscencias desenfre
nadas se enseñorean en los pueblos: aquellas contra las cuales los prela
dos de la provincia eclesiástica vallisoletana dirigieron otrora su Carta Pas
toral <Justicia y Castidad». Es la inmoralidad en las costumbres la primera 
de las concupiscencias aludidas, y es la avaricia—el afáT desordenado de 
acumular riquezas adquiridas por medios ilícitos las más de las veces—la 
otra concupiscencia, que trae consigo el endurecimiento de los corazones; 
que produce también la falta de colaboración con las autoridades en el re
medio de una situación difícil, dando lugar a que la miserk, el hambre y 
la pesie sleatau susjeales en muchoa h&gares pobíCó y acomodados, pues 
que a todas las clases sociales alcanza el azote cruel de tán punible maldad.

Es qde se han dejado de comprender las funciones sociales de la rique
za, de satisfacer las atenciones y necesidades del propietario o poseedor y 
hacer el bien. Esto último, sobre todo, se ha olvidado.

Por eso mismo esta de tan difíciles circunstancias viene a ser la hora 
precisa del retorno a Dios que nos está hablando como cuando envió el 
Diluvio para raer de la fierra toda carne; que nos está hablando como en 
Egipto con plagas exterminadoras, porque hoy, como entonces, la desobe
diencia a los preceptos divinos provoca la justicia del cielo.

Y la humanidad sorda, con ensordecimiento voluntario, no escucha esa 
Voz de Dios que habla terrible en las plagas que sufrimos, en la guerra 
asoladora de naciones, castigo de la infausta soberbia y al desorden de las 
pasiones, cuyo desenfreno nos aleja más y más de la paz verdadera...

La voz de Dios se deja oír también ahora en este realce de una con- 
-"memoración que la Iglesia no acostumbra a celebrar y que, sin embargo, 

ha tomado un alcance extraordinario con excepcionales repercusiones en 
el Mundo Católico, sin duda por designio superior para darnos ocasión de 
oir los llamamientos divinos en las virtudes de tan alto modeló como es 
San juan de la Cruz, a quien en las solemnidades de este centenario piden 
sus paisanos bendiciones para la Iglesia y el Papa; para España y su Cau
dillo; para Avila y su tierra; para Europa y el Mundo.

GLOSAS DEL MOMENTO
. Conservas vegetales

Otra prueba de cómo se han es
tudiado los diversos problemas de 
orden económico que se van plan
teando en la actual situación al Qo- 
bierno del Caudillo, es el caso de las 
conservas vegetales que antes se 
presentaban a la venta en envases 
de hojalata, estañados. Las circuns
tancias que atravesamos también 
han impedido la importación del es - 
taño de Malasia en cantidades sufi
cientes para el consumo nacional.

Antes el envase de vidrio era mi
rado como cosa de lujo, pero ahora 
y para obviar los inconvenientes que 
presenta la conserva de fruta y ali
mentos vegetales en envases de la
ta, se acude al envase de vidrio o 
de barro, que debe pagar el consu

El ministro de Asuntos Exteriores, 
don Ramón Serrano Súñer, en el 

Colegio Pontificio Español 
Los alumnos del Colegio le reciben 
brazo en alto cantando el himno 

de Falange
ROMA.—El ministro de Asuntos 

Exteriores español, acompañado del 
embajador cerca de la. Santa Sede, 
ha hecho una visita al Colegio Pon
tificio Español, que recientemente 
celebró el 50 aniversarto de su fun
dación. Los superiores y ios semi
naristas recibieron al señor Serrano 
Súñer brazo en alto y cantando el 
himno de la Falange. El ministro 
lanzó los gritos de ritual, que con
testaron todos los presentes. Des
pués de orar en la capilla del Cole
gio, el ministro subió a la galería en 
donde se halla la lápida que recuer
da a ios sacerdotes, antiguos alum
nos del Colegio, asesinados por los 
rojos o caldos en la guerra de Libe
ración. El rector pronunció unas 
palabras de salutación, y dijo que 
los merecimientos del Colegio y los 
propósitos que, como siempre, ani
man a sus superiores y alumnos, les 
ofrendan todos por el Caudillo y por 
Espala.

El señor Serrano Súñer contestó 

midor; pero, conviene que el público 
sepa, que sílse devuelven tales en
vases, el industrial viene obligado a 
satisfacer el ochenta por ciento de su 
importe al comprador de conservas 
quedando el veinte por ciento res
tante para el industrial en compen
sación de roturas y extravíos.

De este modo la orden ministe
rial publicada én el «Boletín Oficial» 
del 15 de mayo próximo pasado da 
Idea de cómo con la norma de estu
dio impuesta por el Gobierno a los 
organismos oficiales, y con la buena 
voluntad por parte de ios ciudada
nos españoles se resuelven proble
mas económicos que de otro modo 
perjudicarían enormemente a mu
chos españoles, productores y con
sumidores, en general.

agradeciendo esas frases y saludó a 
los profesores y alumnos, que han 
tenido el acierto de acogerte con el 
himno glorioso con el cual en los 
labios cayeron tantísimos héroes.— 
EFE.

El Ministro Secreta
rio del Partido en

Almería
Es objeto de entusiastas aclama

ciones por parte de la multitud

ALMERIA, 24.—A las ocho cua
renta y cinco de la tarde ha entrado 
triunfálmente en esta ciudad el mi
nistro Secretario General del Partido.

El paso del ministro por el parque 
fué seguido de una imponente acla
mación. Toda la carretera estaba cu
bierta por las fuerzas de la Falange.

El ministro se dirigió por la plaza 
del Generalísimo, ocupada por una 
inmensa muchedumbre, y pasó por
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BOHEL EOBHIEK EB FBBBIEBfl BE EtIPIO, 
al oeste de SOELlUM
Los rusos dicen que la ofensiva germana ha dado 
principio al noreste de Charkow y que han tenido 
que retirarse ante la presión del general von Boock

LA SITUACION 1 
INTERNACIONAL

DE CUANDO EN GUANDO in. 
serto en estas columnas algún articuli* 
to del inglés, con el fin de cfae el lector, 
sirviéndole información de unos y de 
otros, pueda por sí mismo formarse 
idea cabal de la guerra. Hoy tengo en 
la mesa de redacción un importante 
rotativo británico: el «Daily Express».. 
En él escribe Richards lo Que van a 
leer. Tengan en cuenta due es de pti* 
meros de junio cuando el gran Rommel 
en unión de Bastico inició sus opera* 
dones afortunadas. Así es 4ue algunas 
de las afirmadones 4ue hace nuestro 
distinguido compañero ya se ban vuel* 
to decididamente contra la Gran Bre* 
taña. Dice cosas muy atinaclas y sa* 
brosas.

«¿POR QUE QUIERE ROMMEL 
EL DESIERTO?—Rommel está com* 
batiendo en Libia una defensiva* ofen* 
siva.

El mayor benefido estratégico ine 
los aliados podrían conseguir este vera* 
no en nuestra guerra global sería el re* 
cobrar el dominio del mar Mediterrá* 
neo. Significaría aue en vez de tener 
(lue enviar hombres y metal alrededor 
del cabo de Buena Esperanza hada el 
Oriente Central, la India y Rusia, po* 
dríamos convoyarlos pasando por Gi* 
braltar hasta Suez, ahorrando varias 
semanas en el trayecto y agregando un 
equivalente muy grande de buques mez 
cantes por año para nuestro uso.

A pesar de todas las exigencias de 
Rusia y del Extremo Oriente, la posi* 
ción de los aliados en el Oriente Cen* 
tral s^ hace cada día más fuerte. Apar* 
te de los esfuerzos británicos, los Esta* 
dos Unidos procuran que así ocurra.

Con nuestra credente acumulación 
de fuerzas, cuando haya pasado la es* 
tadón calurosa (hacia octubre), debié* 
ramos estar en condiciones de atacar 
hacia Trípoli —y acaso hacia Italia— 
con buenas probabilidades de éxito.

♦ •
Por consiguiente, Hitler tuvo que 

obrar. La Wilhelmstrasse en Berlín ha 
dicho durante varios días ya que Rom* 
mel es un jefe independiente y puede 
atacar o no, según le convenga, sin te* 
ner que referirse al Alto Mando.

N^o lo creáis.
Los alemanes no hacen nada que no 

forme parte de un plan coordinado y

el arco triunfal, iluminado eléctrica
mente, hasta llegar ante la Casa Con 
sistoriaí, donde se detuvo unos mo
mentos. Después prosiguió hacia la 
catedral, ante la que le Tendieron 
honores fuerzas del Ejército. Una 
banda de música interpretó el Him
no Nacional.

El ministro entró en el templo, y se 
cantó un solemne Tedéum y una 
salve ante la Virgen del Mar, Patro, 
na de la ciudad.

El camarada Arrese ha querido 
que la primera visita fuerá a la Vir
gen, como prueba de delicadeza a la 
ciudad. Permaneció orando unos 
momentos, y a la salida se produje
ron los mismos vítores, que no cesa
ron a su paso por todas las calles dei 
tránsito, hasta el hotel donde per
noctará. El público obligó a asomar
se al balcón al ministro y no cesó de 
repetir los gritos de «¡Franco, Fran
co, Francol».

Durante más de una hora perma
neció el público estacionado, obli
gando de nuevo al ministro a salir al 
balcón. Se cantó el «Cara al Sol» y 
se dieron los gritos de ritual, contes
tados con extraordinario entusiasmo.

Se calcula en más de 30.000 per
sonas las que acudieron a recibir a^ 
ministro.—CIFRA.

Rommel no es un general pirata ni un 
atJerribero que haga mortíferas corre* 
rías cuando así se le antoje.

Ha recibido órdenes de çonseguir 
estos objetivos.

1 .^ Destruir la fuerza de ataque del 
octavo ejército, para que éste no pueda 
lanzar ninguna ofensiva durante seis 
meses, por lo menos.

2 .° Reconquistar Tobruk y las po* 
siciones al Oeste para asegurarse el do* 
minio del Mediterráneo Central me* 
diante la combinación del aire y el mar.

3 .° Preparar el terreno para una 
ofensiva de otoño contra el Canal d< 
Suez, que sería realizada en conjun* 
ción con una acometida desde Europa, 
si las cosas marchasen bien para los 
alemanes en la Rusia mexidionaL

4 ,° Alejar todo peligro de un según* 
do frente en el Mediterráneo.

Parece haber existido cierta urgencia 
acerca de todo ello. Rommel dispone 
solamente de unas cuatro semanas an* 
tes de que haga tanto calor en el de* 

. sierto que los radiadores de los tan* 
ques hitrvan y los hombres, dentro de 
dichos tanques, se desvanezcan al en* 
trar en batalla.

Además, el tan ensalzado general 
comenzó su empresa tomando táctica* 
mente grandes riesgos. Deliberadamen* 
te eligió combatir a larga distancia de 
sus bases de abastecimiento con la espe* 
ranza de aplastar nuestra fortaleza 
blindada. Su jugada, a juzgar por la 
orientación de los despachos de anoche* 
no le sale bien.

Incidentalmente, hay que esclarecer 
esto. Erwin Rommel es un buen gene* 
ral. Pero nada más. En la campaña de 
otoño de Auchinleck nos puso «groggy» 
cuando nos dejó a un lado y avanzó 
tras de nuestras líneas de abastecimien* 
to en Egipto.

* *
Se le enfriaron los ánimos y retro* 

cedió. Esta vez. Hitler le ha enviado a 
Walther Nehring, su mejor perito en 
cañones antitanques, y al general von 
Bismarck, el hombre que más sabe en 
el ejército alemán acerca de los fusile* 
tos altamente móviles.

Por lo visto. Hitler no tenía confian* 
za en que Rommel podría realizar la 
tarea él solo.

Supongamos que, Rommel lograse 
sus cuatro objetivos inmediatos.

El general Auchinleck tendría que 
comenzar à formar trabajosamente sus 
fuerzas otra vez. Nada podría hacer en 
ningún teatro de guerra mediterráneo 
para aliviar la presión del frente ruso 
antes del invierno, ni por tierra ni por 
aire. Controlando el Canal de Sicilia, 
Rommel podría reemplazar sus bajas 
más fácilmente que Auchinleck y éste 
tendría que ver cómo sus barcos de 
abastecimiento dan la vuelta al Cabo.

En una sola frase: los alemanes esta* 
rían en situación de recobrar la inicia* 
tiva en el Oriente Central, en donde la 
guerra puede ganarse o perderse, cuan* 
do quiera que el tiempo y las dreuns* 
tandas en Europa se lo permitiesen.

Yo no hago vaticinios, pero supon^ 
gamos que Rommel fracasa. Un « Afci* 
ka Corps» maltrecho con las pérdidas 
aéreas proporcionadas, dejaría una vez 
más el flanco enemigo —y la misma 
TtylíA— totalmente abierta. Auchinleck 
no podría atacar en el desickio occiden* 
tal antes de octubre. Podría hacer algo 
en Italia o en Sicilia.

* » «
En cualquier caso, podría obligar a 

Hitler a enviar, para confrontar esta 
amenaza, hombres, tanques y aviones 

"que necesita en Rusia. Significaría la 
renovación de los ataques contra Malta 
con su correspondiente desgaste pata 
la Luftwaffe, a fin de mantener el Ca* 
nal de Sicilia relativamente seguro para 
ios buques de abastecimiento del Eje. 

Aseguraría el que Turquía quedase 
inmune a toda invasión durante los 
meses próximos. Aminoraría las proba* 
bilidades de que los buques de guerra 

de Vichy entren en la contienda contra 
nosotros, suponiendo que exista algu* 
na intención seria de entregarlos por 
parte de los lavalistas, lo que yo dudo*

En otras palabras, significaría otro 
trastorno completo, para los planes ve* 
raniegos de Hitler.

FRENTES AFRICANO Y RUSO, 
—El parte germano, italiano no nog 
habla más que de acciones locales de 
sus elementos avanzados en la frontera 
egipciaca. Los prisioneros hechos en 
Tobruk ascienden a 33.000. ¿Tanteos 
paro una acción de más envergadura? 
Por lo pronto la lucha ya está fuera de 
Libia y se ha entablado en la zona del 
sector septentrional del frente «Oeste» 
de Solium. El alemán calía sobre log 
planes futuros de Rommel con respecto 
a la región egipciaca, y lo mismo hace 
por lo qué afecta a Rusia.

En este frente, los rusos anuncian 
por décima vez el comienzo de la ofen* 
siva alemana, y si hace un par de días 
veían la amenaza en el sector central, 
ahora aseguran que han tenido que xc* 
tirarse ante la presión del general von 
Boock, al noreste de Jarcov, general al 
jque habían derrotado ya en su parte 
de guerra del día 22. La confusión 
sembrada por estos comunicados que 
publican los rusos es tal que con razón 
se ha dicho en la Wilhelmstrasse qus 
no habrá ofensiva hasta que la anun* 
de el Alto Mando alemán.

Hasta ahora no existe más <ne lo de 
Sebastopol, donde la lucha es enoxmí* 
sima.

Mientras rumanos y alemanes, libran 
una lucha de esquinas para la ocupa* 
dón de los últimos reductos bolchevi* 
ques y al tiempo que la Luftwaffe ac* 
túa sin tregua para hacer más catastró* 
fico este Dunkerque rojo, las lanchas 
rápidas italianas desarrollan labor efi* 
cacísima con la misión bien clara de 
impedir que la castigada guarnición de 
la plaza reciba refuerzos o que su sí* 
tuadón se alivie mediante desembarcos 
en las costas crimeanás. Más tarde, es* 
tas lanchas torpederas procurarán cau* 
sar el mayor estrago posible a los que 
quieran huir de Sebastopol en las últi* 
mas horas de la misma.

FINAL.—Churchill no cesa en sus 
conversadones con Roosevelt. Por lo 
que dicen, una de las cuestiones que 
ahora tratan ha sido la cuestión de los 
convoyes. Este es el punto central de 
toda la guerra. Si éste marcha mal no 
será posible el suspirado nuevo frente 
de guerrami Stalin ni Chiang Kai Chek 
podxán ser socorxidos de la maneta ne* 
cesaría. Y este asunto anda mal. jloy 
mismo el parte germánico nos anuncia 
el hundimiento de veinte buques en el 
Atlántico con esta partidita de 102.000 
toneladas.

La situación actual es la que refleja 
el «The Times» con estas palabras:

SIDI EL BAUUÀM 
ha sido ocupada por las fuerzas

del
No habrá crisis en la Argentina

BUENOS AIRES.— Se anuncia 
que la dimisión del Presidente Ortiz 
no dará lugar a crisis alguna en el 
Gobierno argentino.—EFE.

Noticias del Extremo Oriente

TOKIO.—El fuerte de Klahui ha 
sido ocupado por las fuerzas nipo
nas. La ocupación de las islas Aleu
tinas prosigue normalmente.—EFE.

Tcmperatnru extremas 
de bey en Avfla

Máxima. 26. 
Mít&ima, 16
(Datos ptopotdonadoa pot 

la Estación Meteorológica ¿leí 
Instituto de Ensefiansa Media)

Jueves 25 de junio de 1942

«Feria de Mues
tras en Segovia
Fué inaugurada por 

los directores genera
les de Comercio 

e Industria
SEGOVIA.—La Feria de Mues

tras de esta ciudad ha sido inaugu
rada con asistencia del director ge
neral del Comercio, señor De Mi
guel, que ostentaba la representación 
del ministro del ramo; el director 
general de Industria, señor Pombo 
Polanco, y el secretarlo general de 
Industria, señor García Usano, lle
gados exclusivamente de Madrid 
para asistir al acto.

El Certamen, refiejo fiel de la po
tencia industrial de Segovia, ha sido 
organizado lápid ameute, con el fio 
de que su celebración pudiera coin- 
cidiT con las fiestas focales, que han 
comenzado. A pesar del escaso 
tiempo de qué se ha podido dispo
ner se han logrado ' resultados sor- 
Pi ende mes. Concurren a la Feria 
numerosos expositores, cuyas insta
laciones se iiailan en un mercado 
cuoierto, construido por el Ayunta
miento en la plaza del Puente de la 
Vida y Muerte. La rica variedad de 
las industiias segovianas, asi como 
ia impoitancia ae muchas de ellas, 
entre las cuales figuran con rango 
internacional, han sido puestas de 
¡naninesto con gran exactitud en di
cha Exposición.

A su llegada a Segovia, las perso- 
nahdaues anteriormente citadas fue
ron recibidas por las autoridades 
civiles, militares y jerarquías d e I 
Partido, asi como unaréprcsentación 
del Comité organizador de la Feria. 
La banda de la Academia de ArtUie- 
lia interpretó ios himnos Nacional y 
del Movimiento que fueron escu
chados, brazo en alto, por numero
sísimo público congregado ante el 
edincio. A continuación, todas las 
autoridades pasaron al interior de la 
Exposición, cuyos puestos recorrie
ron detenidamente. Los señores De 
Miguel y Pombo se interesal on por 
la marcha de la industria,, así como 
por todo lo relativo al abastecimien
to de ciertas materias primas, nece
sarias para el funcionamiento nor
mal de aquéllas. Aparte los impor
tantes productos fabricados o elabo
rados por las industrias de Segovia 
y que merecieron grandes elogios, 
8 e exbibeh también espléndidas 
muestras de la artesanía segoviana. 
La Feria de Muestras quedará hoy 
abierta ai público. —CIFRA.

«No es un secreto que sctualments 
son hundidos buques norteamexicanos 
en mny or número de los que pueden 
ser construidos nuevos. Mientras esto 
dure ha de resentirse considerable* 
mente la ayuda que los EsUuos Uni* 
dos prestan a los demás naciones oL’a* 
das, creando no pocas dificultades an 
este país.»

EJE
Comunicados de guerra

ROMA. (Urgente).—Sóllum, Fuer
te Capuzzo, A faya y Sidi el Barraní 
han sido ocupadas por las fuerzas 
del Ej?. Prosigue el avance hacia el 
Este.-EFE.

EL CAIRO.—Se anuncia la retifa- 
da de las tropas inglesas de Sóllum 
y Sidi Omar,—EFE.
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Comisaría General de Abasteci 
mientos y Transportes 

DELEGACION DE AVILA
Circular número 139

Como aclaración a la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 13 de 
mayo último, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 135, 
referente a salazón de sardinas y 
atún y pescado ahumados, la Secre
taría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio ha dispues" 
ío que en los precios fijados en la 
misma va incluido el envase.

Anexo a la Circular número 115

Como continuación a la Circular 
número 115 de esta Delegación pu
blicada en el «Boletín Oficial de la 
Provincia» número 70 de 6 de junip 
actual, por la que se fijan los pre
cios de tripas secas de producción 
nacional en el almacén del elabora- 
dor de las mismas, a continuación 
se establecen los que han de regir 
para mayoiista y aetallista.

Tripa recta roscal, mayor a detall» 
0'912 pesetas metro; a 1 público,. 
T048 pesetas metro.

Tripa vacuno mayor (buey), ma
yor a detall, 0'859 pesetas metro; al 
público, 0'987 pesetas metro.

Tripa vacuno menor (ternera), 
0'805 pesetas metro; al púbdeo 0'925 
pesetas metro.

Sobre estos precios sa cargarán 
los arbitrios municipales si los hu
biere.

Circular número 140

Por el Ministerio de Industria y 
Comercio has sido aprobados con 
carácter general ios siguientes pre
cios provisionales para pasta o dulce 
de manzana, como sigue:

Precio de venta en fábrica 5'48 
pesetas kilo.

Precio de venta al púbiieo, 6*85. 
pesetas kilo.

Ambos precios se refieren a kilo 
neto.

Los impuestos de todo género que 
graven ei artículo, serán de euesta 
del consumidor.

Circular número 141

A partir del 18 de los corrientes 
se ha dispuesto por la Superioridad 
la prohibición para los industriales 
elaboradores de azúcar estuchado, 
cargar en factura bajo ningún con
cepto el importe del envase de ma
dera, el cual, de conformidad con 
los artículos 1.® y 2.® de la Circular 
número 146 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes se considerará incluido en el 
precio fijado para este artículo, de
biendo entenderse anuladas cuantas 
autorizaciones hayan sido concedi
das hasta la fecha para efectuar el 
referido cargo.

Circular núm. 142

En relación con la propuesta for- * 
mulada por ei Sindicato Nacional 
Textil, referente a la reglamentación 
del Ramo de la Confección la Secre
taría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio ha resuelto 
en tanto se constituye el Sindicato 
Nacional de la Confección, de acuer
do con la propuesta formulada por 
referido Sindicato Nacional Textil, 
aprobar provisionalmente las si
guientes normas:

Artículo 1.® Se confia al Sindi
cato Nacional Textil, a través de su 
Sección de Confección la dirección 
y aplicación del régimen de produc
ción y venta de las manufacturas 
textiles confeccionadas, asi como, la 
fiscalización de los precios indus
triales y comerciales de las mismas.

Art. 2.® Todos los industriales 
confeccionistas que manufacturen 
prendas de uso, vestido o tocado, 
hechas en serie o por encargo, y al 
por mayor o detall, deberán sujetar
se para la fijación de ios precios de 
coste y venta ai sistema de escanda
llos basados en ia correcta aplica
ción de las normas e instrucciones 
fijadas al efecto.

Art. 3.® A los elect es de lo esta
blecido en esta disposición, las in* 
dustrias confeccionistas se clasifica
rán en las cuatro categorías siguien
tes: 1.® Fabricantes confeccionistas; 
2/ Confeccionistas mayoristas; 3/

Confeccionistas detallistas; 4.* Con
feccionistas pieceros.

La definición de la industria de la 
Confección, en general y la de las 
cuatro categorías referidas, es como 
sigue:

a) Se entenderá por industria de 
la Confección en general, la empre
sa dedicada a la producción, o la 
producción y venta, de artículos cu
yo proceso de obtención consista en 
aplicar combinadamente determina
das primeras materias como hilados 
o tejidos y mediante las operaciones 
de mano de obra especiales y ade
cuadas a cada modalidad, transfor
madas aquellas en prendas de uso> 
vestido y tocado, totalmente termi
nadas, esto es, en situación de po
der ser adquiridas por el consumi
dor sin ulterior operación de acaba
do o de costura.

b) Se entenderá por fabricante 
confeccionista, la empresa que con 
anterioridad ai primero de julio de 
1936, viniera dedicándose a la pro
ducción y venta de artículos de uso, 
vestido o tocado, con primeras ma
terias textiles de su propia fabrica
ción y que tribute al Tesoro por el 
ejercicio de dicha actividad con 
arreglo a la Ley, debiendo sujetarse 
en cuanto a porcentajes de tejidos 
destinados a la confección a lo dis
puesto en la Orden de 11 dé No
viembre de 1941, Art. 7.® (B. O. nú
mero 321).

c) Se entenderá por confeccio
nista mayorista, la empresa dedicada 
a la confección y venta de artículos 
de uso, vestido y tocado en serie, o 
por encargo y ai por mayor, esto es, 
para ser revendidos y que tribute al 
Tesoro por ejercicio de la expresada 
actividad. Los que cumpliendo los 
requisitos legales vigentes se hubier 
ran establecido después del 18 de 
julio de 1936 se atendrán a lo dis
puesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de fecha 11 I 
de Noviembre de 1941, (B. O. del 
17). ,

d) Se entenderá por confeccio
nista detallista la empresa que se 
dedique a la producción y venta al 
detall de artículos de uso, vestido y 
tocado, en serie, por encargo o me
dida, y que tribute al Tesoro, por 
ejercicio de la referida actividad.

e) Se entenderá por confeccio
nista piecero la empresa que se de
dique por cuenta de industriales 
confeccionistas, comprendidos en 
cualquiera de las categorías anterio
res, a la producción, sin facultad de 
venta de los artículos de uso, de las 
modalidades de acabados definidos 
en el art. 5.® de esta disposición, en
tendiéndose por acabado en el sec
tor de la confección, la labor de 
mano de obra, ique no precisando 
de técnicos ni personal especializa
do, se limita a las operaciones de 
costura sencilla, que bastan para 
convertir en prendas de uso, como 
pañuelos, sábanas, manteles, toa.- 
llas, paños de cocina, etc., los teji
dos textiles en pieza.

Para la producción y venta de ar- ' 
tícuios de vestido y tocado y de uso 
no incluidos en la modalidad de 
acabados, seiá requisito indispensa- 
ble que la empresa se dedique a 
cualquiera de las referidas activida
des tenga la condición de industrial 
confeccionista y cuenta en todo 
momento con los elementos técni
cos —personal y maquinaria— ne
cesarios para llevar a cabo la crea
ción de modelos, la realización y 
aplicacióu del patronaje y las ope
raciones de reparación y corte.

Art. 4.® Los escandallos de con
fección, junto con una prenda de ar- 
lículo correspondiente, se presenta
rán para visado, registro y marcado, 
en ia Sección Confección del Sindi
cato Nacional Textil sin que ello 
presuponga la aprobación de los 
precios que se indiquen y siendo 
responsable el industrial de cual
quier falsedad y omisión, que pudie
ra desprenderse de la comprobación 
de los mismos. Un ejemplar del es
candallo visado y confirmado, se de
volverá al industrial que lo hubiere

presentado, junto con la prenda o 
modelo de muestra que se entregará 
debidamente numerada, marcada y 
marchamada.

Art. 5.® Las modalidades com
prendidas en la industria de la con
fección, a los efectos de la fijación 
de precios de coste y venta, son las 
siguientes: 1.—Confecciones econó-

I micas en general.—2.—Confeccio- 
I nes corrientes de señora y niña.— 
* 3.—Confecciones de fantasía de se

ñora y niña.—4.—Camisería.—5.— 
Corbatería.— 6. —Confecciones de 
punto.—7.—Confeccionesde rizo.— 
8.—Sastrería mantecaire.—9.—Sas
trería en general.—10.—Pañolería. 
11.—Pañolería de fantasía.—12.— 
Guantería.—13.—Ligas y tirantes.— 
14. — Mantelería bordada. — 15. — 
Toquilletía.—16.— Corsetería.—17. 
— Sombrerería. — 18. — Modistería 
económica.—19 —Modistería fanta
sía.—20.—Artículos de alta costura. 
—21.—Velos, mantos y mantillas.— 
22.—Lencería (juegos de mesa y ca
ma.—23.—Marroquioería y cinturo- 
nen.—24.— Bordados y puntillería 
confeccionados. — 25. — Alfombras 
confeccionadas a mano.—26.—Per
sianas confeccionada8.-27.-Confec> 
clones accesorias al vestido y toca
do.—28.—Industria anexas.—29.— 
Acabados A) Manteles, servilletas, 
sábanas, almohadas y almohadones* 
—30.—Acabados B) Banderas, ba
yetas, mantas y alfombras.—31.— 
Acabados C) Bufandas, pañuelos, 
paños de limpieza y sacos.—32.— 
Acabados D) Colchas, vánovas y ta
petes.—33.—Acabados E) Diversos.

Los artículos de las modalidades 
de guantería, ligas y tirantes y ma- 
rroquinería y cinturones, en su por
cente je de primeras materias textiles 
sea inferior ai 50 por 100 del tota 
que se invierta en su producción se 
considerarán como manufactura no 
textiles y por tanto no afectadas por 
el régimen de precios cuya aplica
ción depende de la Sección Confec
ción. A los efectos de lO'dispuesto 
en este precepto se .entenderán por 
materias textiles, los artículos produ
cidos por empresas textiles, y escan
dallos por cualquiera de las Seccio
nes del Sindicato Nacional Textil. 
Las fornituras empleadas en la pro
ducción de las prendas de las tres 
modalidades referidas no serán teni
das en cuenta en el cómputo indica
do.

Art. 6.® Quedan exceptuados del 
requisito de fijación de precios por 
escandallo, los artículos siguientes* 

A) Los confeccionados típica
mente a «medida» para ser vendidos 
al detall y al propio usuario.

B) Los artículos de uso no indis- 
. pensable, que por el destacado valor 
artístico de la mano de obra emplea
da, junto con la alta calidad de las 
primeras materias que se utilizan en 
su confección, merezcan la conside
ración oficial de artículos de «alta 
costura». Para gozar de esta exen
ción será necesario obtener la co
rrespondiente declaración que pro
nunciará la Secretaria General Téc
nica del. Ministerio de Industria y 
Comercio, a propuesta del Sindicato 
Nacional Textil o a instancia de par
te. Dicha declaración se publicará a 
todos los efectos pertinentes en ei 
«Boletín Oficial del Estado».

Art. 7.® Para la fijación de los 
precios de venta se observarán las 
siguientes reglas:

1. El precio del escandallo de 
confección, basado en la correcta 
aplicación de las normas e instruc
ciones oficiales se denominará «pre
cio industrial de confección» y con
sujeción al mismo las empresas com
prendidas en las categorías de fabri
cante confeccionista y confeccionis
ta mayorista, vendeián los artículos 
al por mayor. Los confeccionistas 
detallistas venderán los artículos ¡ 
que hayan escandallado al «precio 
de venta al púb.ico» que será el re- ' 
suitante de aplicar sobre el «precio i 
industrial de confección» el margen i 
comercial que según las caracterís- í 
ticas del articulo haya sido asigna- . 
do al mitme.

2.® Los precios de venta al pú- i 
blico para los artículos sujetos a es
candallo, seián los resultantes de < 
aplicar sobre el «precio industrial 1 
de confección» el 25 por 100 para : 
los artículos de tipo popular o eco- i 
■ómico, «135 por 100 para los ar- <

tículos de tipo «corriente» y el 45 
por 100 para los artícidos de tipo 
«fino», en concepto de margen co- 
merciaL

3.** Se entenderá por artículo de 
^ipo económico la prenda de uso 
indispensable al consumo indivi

dual familiar confeccionadas en 
gran serie, en las que por lo gene
ral la mano de obra aplicada es la 
de «paquete» o «matecaire» y, cu
yas características técnicas se ajus
ten a las contenidas en la relación 
oficial de prendas genéricas de tipo 
económico.

Se entenderá por artículo de tipo 
corriente la prenda de uso indispen
sable al consumo individual y fami
liar confeccionada en serie, con ma
no de obra esmerada, y cuyas carac
terísticas técnicas se ajustan a las 
contenidas en la relación de prendas 
genéricas de tipo corriente.

Se entenderá por artículo tipo 
«fino» la prenda de uso no indis
pensable, bien por su destino o ya 
por la superior calidad de las mate
rias textiles y mano de obra emplea
da en su confección, que se distin
ga por su corte y línea reprochable, 
por el buen gusto y aplicación de 
los adornos, por la armónica combi
nación de colores, por la confección 
de la labor de costura, y que reuna 
como mínimo, las características téc
nicas contenidas en la relación ofi
cial. Las prendas de uso no indis
pensable que no correspondan a ia 
definición y características enuncia
das, se clasificarán segúii los casos 
como de tipo «económico» o ya de 
tipo acorriente».

Las aclaraciones oficiales de pren
das que al efecto se establezcan y 
publiquen no tendrán carácter limi
tativo sino enunciativo y las carac
terísticas que para cada una de ellas 
se señalen, serán genéricas, y por 
consiguiente, dentro de la órbita téc
nica que para cada prenda se pre- 
c e p4 u e, quedarán implícitamente 
comprendida la de tipo análogo o 
similar, siempre que de modo con
creto y específico, respondan a las 
características de primeras materias, 
mano de obra y metraje que señalen 

' para cada artículo, y además, se 

sujeten sustancialmente a la defini
ción, medidas, corte y labor de cos
tura exigidos.

4 .* La Sección de Confección 
marcará las prendas de muestra y 
los escandallos, con arreglo al tipo 
que la corresponda, según el orde
namiento oficial adoptado.

5 .** El precio de los tejidos que 
figuren en el escandallo como pri
meras materias, será el de venta en 
fábrica.

6 .*^ Los artículos confeccionados 
declarados oficialmente de «alta cos
tura», podrán ser vendidos por el 
confeccionista o detallista, sin suje
ción a normas de escandallos ni re
glas especiales sobre fijación de pre
cios y sí únicamente a la obligación 
de figurar en la prenda el precio de 
venta al público y a observar las 
disposiciones de carácter general 
que rijan en materia de precios y a 
las que luego se indica sobre mar
cado.

7 .° Cada temporada el Sindicato 
Nacional Textil a través de su «Sec
ción de Confección» propondrá a¡ 
Ministerio de Industria y Comercio 
la fijación del limite máximo que en 
relación a las partidas de corte y 
confección puedan exigir los indus
triales confeccionistas por las pren
das de vestido y tocado hechas so
bre muestra convenida. Los confec
cionistas y comerciantes detallistas 
no podrán exigir ni percibir suple
mento ni tasa de ninguna clase en 
el caso de llevar a efecto cualquier 
labor de corte y confección para 
adaptar al cliente comprador las 
prendas manufacturadas en serie.

Art. 8." En el momento en que 
se encuentre regulada la valoración 
de costo de los manufacturados tex
tiles de algodón, el Sindicato Nacio
nal Textil elevará a esta Secretaría 
General Técnica, relación de pren
das genéricas de uso indispensable 
integrante de los tipos «económico»^ 

«corriente» y «fino», con expresión 
de sus características técnicas y de 
los precios industriales, topes o má
ximos, de confección que les corres
ponda, acompañando asimismo, el 
desarrollo de los escandallos corres-

pondientes que justifiquen la obten
ción de estos precios topes máxi
mos.

La Sección de Confección del 
Sindicato Nacional Textil procede
rá al visado, registro y marcado de 
los escandallos de los distintos ma
nufacturados de confección que se 
citan en el articulo 4.° de este pro
yecto, aplicando los coeficientes de 
valoración que constan en el anexo 
núm. 1, correspondientes a las mo- 

' dalidades en que se agrupan las in
dustrias confeccionistas.

Art. 9.° Todos los artículos con
feccionados en serie, por encargo o 
sobre muestra, bien sea al por ma
yor o detall, se marcarán por ios in
dustriales productores mediante una 
etiqueta marchamada unida a la 
prenda o modelo en forma que no 
pueda ser sustituida adoptándose al 
respecto las siguientes disposiciones 

a) Si ios artículos son produci
dos por industriales mayoristas se | 
consignará por él mismo en la eti* 
queta el precio de venta al público 
el número de escandallo de confec
ción, el organismo que proceda a su 
visado y registro y además el nom
bre del confeccionista.

b) Si los artículos son produci 
dos por industrial detallista se con
signará en la etiqueta además de los 
requisitos referidos en el apartado 
anterior, el anagrama AMVP (Ar
tículos Manufacturados y Venta Pro
pia)-

Art. 10. Todos los artículos con
feccionados declaradoii oficialmente' 
de «alta co8tura>, se marcarán con 
una etiqueta marchamada en la for
ma dispuesta en ia norma preceden
te, y en la que se consignará el nom
bre del industrial confeccionista, el 
precio de venta que este último dis
crecionalmente señala como de ven
ta al público y además la indicación 
«Prenda de alta costura», según de-

claración inserta en el B. O. del Es
tado, núm Pág

Art. 11. En las prendas confec
cionadas sobre muestra o por en
cargo el marcado de precio de ven
ta al público se efectuará en el mo
delo o patrón que reuna las garan
tías adecuadas de fijeza y perma
nencia y este modelo o patrón ser
virá de base para presentar, primero 
el escandallo correspondiente de 
confección y luego, como compro
bante de la venta efectuada. Ello no 
obstante, el industrial confeccionis- 
ta, al hacer entrega del artículo al 
cliente, fijará en la prenda una eti
queta marchamada en ia que se con
signará el número de escandallo o 
de confección, el Organismo que 
procedió a su visado y registro y el 
precio de venta al público, el nom
bre del confeccionista y el anagra
ma A. M. P. E. (Artículos Manufac
turados por encargo).

Las prendas confeccionadas típi
camente a «medida» y vendidas al 
detall y al propio usuario, quedan 
exceptuadas del marcado de ,venta 
ai público.

Art. 12. Los industriales confec
cionistas vienen obligados a indicar 
en las facturas de venta que expi
dan los requisitos siguientes:

a) Número de escandallo corres
pondiente al articulo o artículos 
vendidos.

b) Organismo que procedió a su 

visado.
c) Tipo asignado a la prenda o 

prendas vendidas en orden a su 

marcado o en su caso, que el mis
mo se haya exceptuado de dicho 
requisito y categoría inicial del ven
dedor.

Ei gobernador civil, Al^andro Al- 
varez López^ Baños.

Anexo número i

Cuadro de coeficientes correspondiente a cada una de loa 
modalidades en que se agrupan las industrias confeccionistas 

PORCENTAJES
G. F. G. G. DSA.Modalidadea industzialuNúia.

1 Confecciones económicas en general 7 10 5
2 Confecciones corrientes de señora y niña 8 13 3
3 Confecciones de fantasía señora y niña 8 14 3
4 Camisería 8 12 2
5 Corbatería 10 15 4
6 Confecciones de punto 10 12 4
7 Confecciones de rizo 6 10 2
8 Sastrería mantecaire 6 10 3
9 Sastrería en general 7 14 3

10 Pañolería 9 13 3
11 Pañolería de fantasía 10 14 4
12 Guantería 14 17 4
13 Ligas y tirantes 10 14 2
14 Mantonería bordada 10 14 3
15 Toquillería 10 14 3
16 Corsetería 12 16 4
17 Sombrerería 8 14 4
18 Modistería económica 8 12 3
19 Modistería de fantasía 8 14 J
20 Artículos de alta costura
21 Velos, mantos y mantillas 8 13 3
22 Lencería Quego de cama y mesa) 8 12 3
23 Marroquinería y cinturones 8 14 4
24 Bordados y puntillería confeccionados 7 14 3
25 Alfombras confeccionadas a mano 9 13 3
26 Persianas confeccionadas 8 13 3
27 Confecciones accesorias del vestido y tocado 6 10 3
28 Industrias anexas 6 10 - 3

ACABADOS
29 A) Manteles, servilletas, sábanas, almohadas

y almohadones 3 7 2
30 B) Banderas, balletas, mantas y alfombras 3 5 2
31 C) Bufandas, pañuelos, paños limpieza y sacos 3 5 2
32 D) Colchas, vánovas y tapetes 3 5 2
33 E) Diversos 3 6 2
NOTA.—El precio industrial de confección será el resultante de cargar 

sobre todas y cada una de las citadas modalidades el 10 por 100 en concep
to de beneficio comercial.
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EL DIARIO DE AVILA

ARTE Y GRACIA ESPAÑOLA

La gauííl artista Hinalia 
Molina y sn eompafiía 
Fo Rioríca Española en el 

Teatro Principal
Anteanoche y anoche admiramos en 
el Teatro Principal el elevado arte y 
gracia española de Amalia Molina,en 
sus bailes y canciones propiamente 
andaluces con los que ha corrido ei 
mundo y España entera, adquiriendo 
fama y renombre en su labor artísti
ca en la exhibición del folklore es
pañol.

Su actuación en Avila, para cuyo 
'público no es desconocida,' pues 
hace algunos años actuó en su teatro 
dejando imperecedero recuerdo, sir
vió para añrmar una vez más la tan 
bien merecida fama, exteriorizando 
aquel su entusiasmo tributándola el 
mejor homenaje: cálidos y sonoros 
aplausos que oyó la artista de los 
abulenses, como premio al arte y 
gracia netamente española, de la 
creadora de las «Goyescas» de Gra
nados, mereciendo los elogios del 
i nmortal compositor, por la interpre
tación que dió a sus danzas. De Be- 
navente son estas palabras a la artis
ta: «tu eres alma de España, alma 
dulce y ñna que canta y ríe su Raza». 
Los hermanos Serafín y Joaquin Al
varez Quintero, con sobrada razón, 
di járonla «que era la mayor cantan
te y bailadora de seguidillas espa 
ñolas».

Después de las afírmaciones he
chas por tan altas figuras en el arte 
español, nuestro mayor elogio resul
taría insuficiente para cantar las ex
celencias dé Amalia Molina que 
aprovechando un intérvalo de tiem** 
po en la interpretación de la prota
gonista de las películas «Malvaloca» 
y «Frente de Suspiros» que actual
mente se ruedan en los estudios de 
la marca Cifesa, para recrearse con 
su arte ha venido a la ciudad abu- 
lense, cuyo recuerdo ha llevado im
perecedero en su mente durante sus 
largos viajes, manifestación hecha 
en unas palabras de saludo y cariño 
que dirigió al público que la sedujo 
de pequeña con su gracia peculiar, 
desde el escenario.

En una de las canciones interpre
tadas, Amalia Molina exhibió una 
colección de ricos y lujosos manto
nes de manila, entre ellos uno de 
abanico, premiado en una exposi
ción barcelonesa, y que, junto con 
sus primorosas castañuelas» piensa 
regalar a la ciudad de su «Sevilla».

En uno de los entreactos fuimos 
presentados a la artista en su cama- 
rino por nuestro querido compañe
ro y amigo señor Mayoral Fernán
dez, tan amante del buen folklore.

juntos recordaron su primera pre 
sentación en Avila —allá por el año 
18— en la que Mayoral y don An
tonio Martín, actual empresario del 
teatro, la entregaron canciones tí
picas abulenses que ella después di
vulgó y dió a conocer en los nume
rosos teatros españoles y america
nos.

Saludamos también al esposo de 
la artista, director y concertador de 
IsfGompañía, don M. Villacañas, y a 
don José Casanova, figura destaca
da en el Teatro español, que como 
director de escena les acompañaba.

A. RIBAS.

Caldas de Oviedo
Reumatismo, catarro, post-gripe

GRAN HOTEL.
Automóvil desde Oviedo (recorrido 
10 kms.).-l.° de julio a 30 septiembre

Censxtza Saziitaría núm. 2.330.

Gasógenos, “LUMA„
1.100 vendidos a 30 Delegaciones 
provinciales. Vacante AVILA com
prando 5. Tarifa oficial. Gran des

cuento. Apartado 60.
SAN SEBASTIAN

ÁrfU'^Tl». y Sacia StBi» Martí»

KALEIQOSCOPIO 

MUNDIAL
El ajo y sus virtudes

El ajo hace apetitosos no pocos 
manjares. En los países fríos no se le 
aprecia debidamente, porque el cli
ma le afecta y le pone más o menos 
acre;.pero en los países meridiona
les se emplea en la cocina desde los 
tiempos más remotos. La historia 
antigua nos dice que formaba parte 
del alimento de los israelitas en 
Egipto y que lo comían lOs trabaja
dores de Cheops en la construcción 
de ja pirámide.

Realmente el ajo es un excelente 
paliativo para mitigar los efectos del 
calor del sol sobre la epidermis. Los 
antiguos debían saberlo y por eso 
los que trabajaban en el campo te
nían costumbre de frotarse con ajo 
los labios y las fosas nasales con el 
fin de contrarrestar los efectos del 
calor y del «simoun».

En Italia, lo mismo que en Espa
ña, es indispensable el ajo en la co
cina. Toda cocinera entendida em
plea el ajo en abundancia y secretad- 
mente, y así logra que a las perso
nas a quieñ sirve se queden maravi
lladas del gusto delicioso de los 
manjares, sin llegar a sospechar si
quiera que aquel gusto se le deben 
al ajo.

En Italia frotan con ajo la ensala
dera, y ai aliño le echan un ajo muy 
machacado.

En Francia mechan un trozo de 
pan duro con un ajo y frotan con él 
¡a ensaladera, dejando luego el pan 
en el fondo de la fuente cubierto por 
la lechuga, con lo cual adquiere la 
ensalada un delicado sabor que no 
podría dársele con otra cosa.

Hay infinidad de medios de em
plear el ajo sin que se eche de ver 
su presencia y en cambio se note su 
ausencia. Los «spaghetti», por ejem
plo, preparados al estilo italiano, con 
salsa de tomate y queso, ganan un 
ciento por ciento, si tienen un gusto 
a ajo casi imperceptible, lo cual se 
consigue frotando ligeramente el 
plato, antes de poner los «spaghe
tti», con un poquito de ajo.

El trabajo de nuestros dientes
Examinemos por una vez de cer

ca el trabajo que realizan nuestros 
dientes. Al mascar éstos ejercen pre
siones más o menos extensas. Pero, 
¿a cuánto asciende esa presión? Los 
incisivos desarrollan una presión 
que puede llegar a 20 kilogramos de 
fuerza. Si bien esta cifra es ya con
siderable, queda no obstante am
pliamente rebasada por la dé la pre
sión máxima que pueden ejercer los 
molares, que es de 72 kilogramos. 
El trabajo mayor se realiza en el 
desmenuzamiento de la corteza del 
pan duro; se estima que llega a los 
100 kilogramos. Como se compren
de, este notable esfuerzo sólo ha de 
poder ser realizado repitiendo mu
chas veces una fracción del trabajo 
total realizado.

Para 1.° Comunión
RECORDATORIOS

ULTIMOS MODELOS

Imprente Ssnén Martín

Organización Na
cional de Ciegos

Delegación de Avila 
Repeso Municipal

Plaza de la Victoria
Usta de números premiados del 
CUPON PRO CIEGOS, correspon» 
diente al sorteo celebrado el día 
24 de junio de 1942:

Premiado con 25 pesetas el 
número 586.

Premiados con 2'50 los nú
meros 086; 186; 286; 386; 486; 
686; 786; 886; 986.

Torpón FOTOGRHFO 
Katrada 7,—A VELA

Instituto Nacional de 
Previsión

Subsidios Familiares
ÜPara general conocimiento, esta 
Delegación de la Caja Racional de 
Subsidios Familiares hace público 
por el presente anuncio a todos 
aquellos obreros y empleados que 
tienen reconocido el derecho al co
bro del Subsidio Familiar, que les 
concede la Ley de 18 de Julio de 
1938, que el pago del Subsidio co- 
respondiente al mes de mayo da

rá comienzo en estas Oficinas, sitas 
en la calle dé Reyes Católicos, 15, 
bajo, durante el presente mes, en los 
días y horas que a continuación se 
expresan:

Horas de pago
Por la mañana, de nueve y me

dia a una.
Por la tarde, de cuatro a seis.

Días de pago
Día 24: Todos aquellos que la ini

cial de su primer apellido comience 
con una de las letras A, B, C, CH, D, 
E,F, G,H, I.

Dia 25. Letras J, K, L LL, M, N, 
Ñ,O,P,yQ.

Dia 26: Letras R, S, T, U, V, W, X 
VyZ.

Subsidio Pama de Viudedad

Día 27: a todas aquellas pensio
nistas que tengan reconocido el de- 
derecho.

Para percibir el Subsidio han de 
exhibir e n ventanilla cada percep
tor el impreso T de su Declaración 
de Familia.

Espera esta Delegación que para 
la buena marcha y organización de^ 
pago, todos los obreros concurrirán 
precisamente a estas oficinas, en los 
días y horas señalados para cada 
letra.

Les recuerdo a todos aquellos sub
sidiados a quienes interese que el 
Subsidio le cobre una tercera perso
na la necesidad de que ésta presente 
en el momento del cobro la oportu
na autorización firmada por el intere
sado* de cuyo impreso pueden pro
veerse en estas Oficinas.

Los obreros que residen en los 
los pueblos de la provincia recibirán 
el importe del Subsidio por giro pos
postal en sus propios domicilios.

El delegado provincial, Manuel de 
la Vega,

Caja Nacional de 
Subsidios Familiares
Pago de cuotas de «Subsidio Fa
miliar» y «Aportación Sindical» 

por Giro Postal

Se pone en conociento de todas 
las empresas y patronos del Régi
men Normal, o sea, aquellos que no 
practiquen la administración delega
da dei Subsidio, que el pago de las 
cuotas del Subsidio Familiar y de 
Aportación Sindical, lo podrán hacer 
en lo sucesivo por medio de Giro 
Postal. A este efecto se ha confec
cionado un modelo similar al que 
usualmente se emplea para esta cla
se de giros, y al cual se ha agregado 
el modelo pertinente para hacer las 
correspondientes liquidaciones de 
cuotas. El empleo de este modelo 
se habrá de hacer por aquellos pa
tronos y empresas de la índole an
tes citada que aun en los casos de 
mayor actividad no cuenten con más 
de quince subsidiados, toda vez que 
sobrepasada esta cifra deberán ha
cerse las liquidaciones como hasta 
el presente por medio del conducto 
bancario o directamente en las De
legaciones de la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares. £1 pago de las 
cuotas por medio de este nuevo mo
de libranza postal, (R. G. 18) deberá 
hacerse en los diez primeros días 
hábiles de cada mes y transcurrido 
dicho plazo sufrirán un recargo del 
10 por 100. Â este efecto se advierte 
que se presumirá la Administración 
de Correos receptora del giro.

Los impresos de libranza de Giro 
Postal (R. G. 18) se expenderán en 
todas las Oficinas de Correos o des
pachos autorizados por ellas para la 
venta de impresos de giro postal 
corrientes, al precio de 15 céntimos 
•1 ejemplar.

Concurso literario 
sobre San Juan 

de la Cruz
El Consejo Diocesano de los Jó

venes de A. C. deseando que la ju
ventud conozca y estudie las doctri
nas del insigne místico Doctor San 
Juan de la Cruz ha organizado un 
Concurso Literario sobre los siguien
tes temas:

1. «Lugares Sanjuanistas AviFe- 
ses» (Fontiveros, Duruelo, Avila)» 
Evocación literaria descriptiva (en 
forma de artículo periodístico). Pre
mio del señor Consiliario Diocesano 
de los Jóvenes de A. C.,

2. «Avila en los días de San Juan 
de la Cruz». (Premio del Excelentí
simo Ayuntamiento de Avila.

3. «Lirismo de Sao Juan de la 
Cruz». (Premio del Instituto de En
señanza Media).

4. «Que dice a nuestros Jóvenes 
la lección espiritual de San Juan de 
la Cruz. (Premio del excelentísimo 
señor Obispo de Avila).

5. cPoesía en honor del Santo» 
(preferible en liras, al estilo de San 
Juan de la Cruz). Premio del Conse
jo Diocesano de los Jóvenes de A. C.

Bases para el Concurso
1) Pueden concurrir todos los 

jóvenes que deseen hacerlo, antes 
del día 15 de septiembre en que 
se cierra el plazo de admisión.

2) Fuera del trabajo número 1 
que por su índole constará de me
nos cuartillas (8 o 10 a lo sumo) los 
otros tres siguientes tendrán como 
máximo 15 cuartillas a máquina a 
dos espacios y por una sola carilla.

3) Los trabajos se entregarán en 
sobre cerrado sin nombre dej autor 
con un lema que se pondrá además 
en otro sobre pequeño cerrado tam
bién, dentro del cual constará el 
nombre del autor.

4) Una comisión compuesta por 
el reverendo padre prior de los Car
melitas; don Ferreol Hernández, de 
la Academia de la Historia; señorita 
Milagros Santa Cruz, profesora del 
Instituto de Enseñanza Media y el 
señor consiliario diocesano de los 
jóvenes de A. C. juzgará los trabajos.

5) Para informarse y entrega de 
los mismos en el Consejo Diocesano 
de los Jóvenes de A. C. sito en la 
calle de Santo Tomé número 8, bajo, 
izquierda.

6) Los premios son de 100 (cien) 
pesetas otorgándose además al quin
to tema la «Flor natural».

7) El fallo de los trabajos se 
dará a conocer a su debido tiempo*

su estómago
funcione mai... ‘

...no tome productos que ten
gan substancias que puedan 
ser peligrosas. Recurra siem
pre a los que se usan para 
ancianos y niños de pecho.
En ios casos de acieSex y dotoi* 
de estómago es mararl/loso e/ 

DIGESmillCO
• de/Dr. Vicente ■• 
VENTA EN FARMACIA s|l 

sss=sssssssssscsss£Bssassaaÿ 

(Censura sanitaria núm. 50)

Clínica de Calzado
Reparaciones en suela y. goma 

Especialidad en philis

CASA GUERRA^
Plaza Santa Teresa,! 14 

Teléfono 287

Para las Lámparas 
del Santísimo en el 
Templo de la Gran 

PROMESA
{Continuación)l 

Pueblo de Solosancho
Petra Martín, viuda de Moreno, 

0,50 pesetas; Valentina Martín, viu
da de Martín, 0,50; Juana Rodríguez 
viuda de Jiménez, 0,50; Canuta Ji
ménez, viuda de Garrosa, 0,50; Lu
cía Garrosa, viuda de Martín, 0,50; 
Hipólita Cenalmor, viuda de Pérez, 
0,40; Leocadia Martín, viuda de Ji
ménez, 0,50; Martina del Pozo, viu
da de del Pozo, 0,25? Jesusa de San 
Cipriano, viuda de Martín, 0,75; Ju
liana de la Parra, viuda de García, 
0,50; Valentina Galán, viuda de 
González, 0,50; Ascensión iMayoral, 
viuda de Amor, 1; Prudencia Flores, 
viuda de Martín, 0,50; María Jimé
nez, viuda de Martín, 0,50; María 
Ramos, viuda de la Parra, 0,50; Car
men Jiménez, viuda de Martín, 0,40; 
Petra Martín, viuda de Sánchez, 
0,50; Pascuala Jiménez, viuda de 
Martín, 0,50; Tomasa Hernández, 
viuda de García, 0,50; Isabel Martín 
viuda de San Segundo, 1; Mariana 
Jiménez, viuda de García, 0,50; Eu
lalia Martín, viuda de Gómez, 0,50; 
Oerónima Martín, viuda de OairoSa 
0,50; Fidela Jiménez, viuda de Ga
lán, 0,50; Nemesia Garrosa, viuda de 
Sánchez, 1; Juana Jiménez, viuda de 
Martín, 0,25; Carmen Martínez,.viu- 
da de Martín. 0,50; Inés González, 
viuda de Jiménez, 0,50; Lorenza 
Martin, viuda de Zazo, 0,50; Juliana 
Barroso, viuda de Collado, 0,50í 
Prudencia Martín, viuda de Garrosa 
1; Rosa Martín, viuda de Garrosa, 
0,50; Elena de la Parra, viuda de de 
la Parra, 0,50; Juana Jiménez, viuda 
de Galán, 0,50; Teresa Jiménez, viu
da de Pose, 0,50; Segunda Rivera’ 
viuda de Martín, 0,50; Sergia de 
Poso, viude de Martin, 0,25; María 
del Pozo, viuda de Martin, 0,50. 
Leónides González, viuda de Jimé
nez, 1.

(Continuará)

SE VENDEN hasta 330 ovejas de 
3 a 4 años, merinas, de buen tama
ño y clase, con 18 sementales, cru
zados con raza australiana.

Verlas en Caserío de Berbete, Zar
zuela del Monte (Segovia).

CONCEDEMOS 
exclusiva provincial con depósito de 

las Aguas Madicinales «VIDA». 
Grandes beneficios. 

AGUAS «VIDA > 
MIRANDA DE EBRD

Taller de Corte y Con
fección de la Profesora 
Hllatlo Súnüiez Fetnúnüez

Plazuela de Santiago núm. 3. 
AVILA

Se hacen toda clase de trabajos a 
la medida a precios económicos. 
También se admiten señoritas para 
su enseñanza, ¡pudiéndo {expedír
sele el correspondiente título de 
Profesora en Corte y Confección 
una vez terminado su aprendizaje.

Sección Religiosa
Día 26, vieres.—Santos Juan, Pa

blo, hs., Virgilio, Salvio, Antelmo, 
obs.; Pelayo, niño, Superio, mrs.

La misa y oficio divino son de 
los mártires San Juan y San Pablo, 
con rito doble y color encamado.

Al Sagrado Corazón de jesús
S. A. I. Catedral. El Apostolado 

de la Oración dedica solemne no
vena en honor del Sacratísimo Co
razón de Jesús. Por la mañana, a las 
ocho y media, misa en el altar del 
Corazón de Jesús. Por la tarde, a las 
siete y media, exposición del Santí
simo Sacramento, estación, rosario, 
sermón por el M. 1. Sr. D. Teodoro 
García Robledo, canónigo, preces 
del novenario, bendición y reserva

OilHIDtUtlKÜHl
• (SANTANDER)

Para el tratamiento de los catarros de 
la NARIZ, LARINGE, BRONQUIOS 
y PULMONES, asi como la predis

posición a contraerlos.
Instalación única en España 

Ctnrax» Sanitari N.” 3.03a,

Fiscalía Provincial 
de Tasas

Por transporte clandestino y sin 
guia de circulación de varios géne
ros intervenidos ha sido sancionada 
la vecina de Madrid, Julia Caballero 
Barroso, con multa de MIL pesetas, 
prohibición del ejercicio del comer
cio durante tres meses y comiso de 
los productos a los que se ha dado 
el destino legal.

—Por transporte clandestino y sin 
guía de circulación de artículos in
tervenidos ha sido sancionada la 
vecina de Madrid, Manuela Díaz 
Santalla, con multa de MIL pesetas, 
prohibición del ejercicio del comer
cio durante tres meses y comiso de 
las mercancías a las que se ha dado 
el destino legal.

—Por venta de algarrobas a pre
cio superior al de tasa ha sido san
cionada la vecina de £1 Tiemblo, 
Trinidad Hernández Morales, coa 
multa de DOS MIL pesetas, prohi
bición del comercio durante tres 
meses y comiso de 17 kilos de dicho 
producto al que se ha dado el des
tino legal.

JULIO LASTRAS 
CANTERO Y MARMOLISTA 

Encarnación (Carretera 
del Cementerio)

Se hacen toda clase de trabajos 
en piedra de mármol y granito

M o T o R E b
Transformadores nuevos. Existen

cias en todas potencias.

EHaQuInarla Eléctrica
Teléfono 23. DURANGO-BILBAO

NUEVO TALLER 

DE REPARACIONES 
RADIO-ELÉCTRICAS 

Rodríguez y Sáez
CESTEROS núm. 3 

Mecánicos competentes

SGCB2023
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Ofi YEnl/fin res, econó
micos y edificables en el día. Tratar 
de siete a nueve. Telares cúmero 4 
)Junto a la Santa)
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Joiosoas da ¡oleosa emocign bq foqiIïbios

Jubilosa exteriorización de amor a San Juan de la 
Cruz en sus fiestas centenarias

Fnotiveros de gala
Durante tres días ha vivido Fon

tiveros, pueblo natal de San Juan de 
la Cruz, jornadas de emoción inten
ta con entusiasmo creciente, culmi
nantes ayer en la conmemoración 
del IV Centenario del nacimiento y 
bautismo de su excelso paisano, el 
Místico Doctor del Carmelo. Así 
amaneció la ilustre villa engalanada 
de colgaduras y arcos triunfales» 
timpias sus calles, plena de alegría 
que dá la limpieza del alma, pues 
que raro sería el fontlvereño que 
ayer no acudiese a la Sagrada Mesa 
en las misas de Comunión. Así Fon- 
iveios se hallaba real y totalmente 
de gala. .Las Oigoíiimas autoridades 
locales dieron tjemplo acudiendo 
en corporación a la misa primera y 
comulgando ea ella, atendiendo des
pués 8 la recepción de peregrinos 
de ios pueblos comarcanos, que en 
buen númeio acud eron, destacando 
entre ésios núcleos la peregrinación 
de DonjimeiiO, Cabezas de Alambre 
y Consiaozana que a pie recorrió 
quince kuometros, dirigida por el 
párroco, aon Agustín García C&pa; 
el secretario del Ayuntamiento, don 
Francisco Nieto, y .los maestros na
cionales don Lázaro Delgado y do 
fia Marcelina Díaz, viniendo el se
ñor García Capa a celebrar el Santo 
Sacrincio en Fontiverosy repartien
do a los peregrinos la bagrada Co
munión.

Llegan las autoridades y 
je raí quias provinciales

Poco después de las nueve llegó 
un automóvil, procedente do Avue, 
del que vernos descender ai presi- । 
dente de la Junta Diocesana de Ac
ción Católica, don Gustavo Velayos; 
los concejales del bxemo. Ayunta
miento de Avila, señores Jiménez y 
del iSartio; el muy ilustre señor pe
nitenciario, don Justo Sánchez; di
rectora del Instituto Nacional de En
señanza Media, doñe Dolores del 
Palacio y Azara; representando a la 
Oñeína de Turismo, donjuán Ló
pez; los señores Aguilera y Sánchez 
de la Capilla de Música de la Cate
dral; K. F. bedano, C. M.; R. P. Fe
licísimo Miguel, O. P.; hermanos 
Osorio; don Enrique Jiménez, seño
res de Kulz Ayúear y Capitán; don 
Pascual Jiménez; don Antonio Mar
tín, y otros más.

Varias familias fontivereño-abu- 
lenses, como la de Mesonero Val- 
verde, se habían desplazado de Avi- 
ia en fechas anteriores en autoóm- 
nibus de «La Serrana». Y también 
se reunieron en Fontiveros el te
niente coronel de la Guardia Civil, 
señor FarrioU; comandante del Be- 
neméiiio inUiiuto, don Mariano del 
Canto; Copiián de la Comandancia 
de Aiévaio, don Auspicio Rodiiguez; 
teniente de la de AlaUngal, aon Juan 
Mayoral, que íuerou recibidos por 
el largeoto comandante de puesto 
d la Viha, señor Vilioiia, y guardias 
a sus órdenes.

A las diez se concentraron en la 
plaza del pueblo las autoridades lo
cales y ei Frente de Juventudes para 
recibir a ios exceientuimos 81 ñores 
pbispo de la diócesis y gobernador 
civil y jefe provincial del Movimien
to, que poco más tarde habían de 
llegar acompofiauos por el alcalde 
de Avila, dou Enrique Aboín, el muy * 
ilustre señor magistral, don Castor 
Robledo y el prior del convento de 
Padres Carmelitas de Avi a.

Entre las autoridades locales es
peraban el alcalde, don Bonifacio 
Jlméne?; tenientes de aicalüe, seño
res Báñtz Santos y Rodríguez Aíon- 
•t; conct jales, don Juan José Zurdo, 
don Francisco Vicente y don San
tiago de la Fuente con el secretario, 
señor Pastor Díaz; el juez municipal, I 
don Ediiberto Valverde; don Anto
nio Pérez León, suplente; don Félix | 
Zurdo, fUcal y de n Herminio Piisior» ¡ 

secretario del Juzgado. También es -, 
taban esperando a las autoridades 
provinciales, además de los consig
nados, el presidente de la Junta Pa
rroquial del Centenario, don Pablo 
Tejedor, cura párroco de la Villa; 
los señores Mesonero, don Fernan
do y don Hermiiio; don Emiliano 
Rodríguez y señores de la Fuente, 
López Rodríguez, Rodríguez (don 
Jacobo y don Teodoro), Zurdo, Ve
lázquez, Villoría y Encinar.

El Exemo. señor gobernador ci
vil y jefe provincial del Movimiento, 
camarada Alvarez López Baños, re
vistó a la sección de cadetes del 
Frente de Juventudes formados en 
la plaza, dirigiéndose desde allí au
toridades y pueblo a la iglesia pa
rroquial, donde se celebró a conti
nuación el

Pontifica] solemne
Oficiaba el Exemo. señor obispo, 

doctor Moro, asistido por don Justo 
Sánchez, don Hilario Galindo y don 
Julio Portero, como diáconos de 
honor, y don Jesús Mesonero y don 
Cipriano Gómez, diáconos dé misa. 
Los seminaristas de los pueblos co
marcanos y de Fontiveros asistían 
de acólitos y en lugares reservados 
para ellos se hallaban los sacerdotes 
llegados a la fiesta.

Una nutrida capilla cantó la misa 
de Perossi a tres voces de hombre 
<Hoc est corpus mem>,y ocupó la 
cátedra sagrada el M. 1. señor don 
Castor Robledo, magistral de Avila.

Desfile y visita a 
la cuna del Santo

A continuación las autoridades 
que habían asistido a la misa pre
senciaron el desfile del Frente de 
Juventudes y visitaron el Convento 
de Monjas Carmelitas y la Capilla 
de San Juan de la Cruz, levantada 
sobre la casa en que nació el Místi
co Doctor.

Fueron más tarde obsequiadas 
con una comida, servida por el res
taurante «Centenario», inaugurado 
ayer, y después de comer recibieron 
a la peregrinación catalana que ve
nía de Alba de Tormes y que había 
recorrido ya las capitales de Madrid 
Segovia, Valladolid y Salamanca, vi
sitando lugares teresianos y sanjua- 
nistas, cuyo recorrido tendrá fin en 
Avila. Venía compuesta por cuaren
ta personas, presididas por los doc
tores Puig, Carmelo, Arquer y dos 
padres representantes de Mallorca.

Esta peregrinación asistió a la 
solemne función de la tarde que ter
minó con ia brillante procesión para 
trasladar la imagen de San Juan de

Especial de YEMA en el 

HORNO DE SAN JOSE

ARRIENDO pastes para 900 o 
1.000 cabezas lanare. Caseiío con 
ihstrcjera y barbeche a, desde 1.® 
julio hasta últimos de octubre. Tra
tar Aurelio Aguero en Cobos de Se
govia. 

lt Rogad a Dios en caridad por el alma de 
EL SEÑOR

Don Peregrin Iranzo Gasanova
Consejero de la Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Avila

Que falleció el día 18 de Junio de 1942, después de recibir los Santos Sacramentos y la Bendición de Su Santidad

El Consejo de Administración y Junta de Gobierno de la misma; su desconso
lada esposa, hijos y demás familia,

Hi^^h^i’,'? Î® ^‘?^ asistir al solemne funeral que en la iglesia de Santa Teresa de Jesús, a las 
aiez hora», «e celebrará mañana viernes, 26 del corriente, por el eterno descanso de su alma.

Avila 25 de Junio de 1942.

la Cruz desde la iglesia parroquial a 
la Capilla.

Es costumbre típica que todos los 
vecinos de Fontiveros disfruten el 
honor de llevar la imagen sagrada 
en el trayecto que coge la fachada 
de sus casas respectivas y ayer vi
mos con qué devoción se renovaban 
los anderos, concediéndose también 
tal privilegio a las personalidades 
abulenses que habían acudido a la 
fiesta.

Felicitamos cordialmente a la Jun
ta Parroquial del centenario y auto
ridades fontivereñas por la brillantez 
de los actos celebrados en honor de 
Sail Juan de la Cruz, y hacemos 
constar públicamente nuestro agra
decimiento a don Pablo Hernández, 
por su colaboració entusiasta > va 
liosa a nuestro periódico, durante 
los das del triduo, remitiendo acti
vamente telegramas informativos de 
las fiestas en Fonti/eros.

Exqsisitos helados de NATA en el 

HORNO DE SAN JOSÉ

Comisaría General de 
Abastecimientos y 

Transportes
Delegación de Avila

NOTA

Los titulares de las cartillas de ra
cionamiento en que figurase algún 
familiar fallecido después de prime
ro de noviembre del pasado año, 
haya sido dado o no de baja, se 
presentarán con su correspondiente 
cartilla en el plazo de tres días, en 
las oficinas de esta Delegación du
rante las horas de diez a doce.

El gobernador civil, Alejandro Al
varez Lopez-Baños

SE VENDEN dos vacas suizas 
dando leche, de l.° y 2.® parto.

Informes: Felipe López. Rasueros, 
(Avila).

Se sirven helados a domicilio en 
envases especiales

HORNO DE SAN JOSE

Registro Civil
Día 24 de junio.
Matrimonio: Gerardo Martínez 

Esteban con Elvira Prada Gómez» 
en San Juan.

Día 25.
Nacimientos: Estrella Pérez Jimé

nez, (San Andrés 1); Jesús Ramón 
López Pindado, (Juan Angel Nebre
da 22); María Vicenta Blázquez Gon
zález, (San Roque 4),

Defunciones: Zacarias Velazquez 
Lobo, de 70 años (San Segundo 1).

DE SOCIEDAD
Boda

Adornado profusamente el altar 
de Nuestra Señora del Pilar, de la 
Parroquia de San Juan Bautista, han 
santificado sus amores ante él, Ja 
simpática señorita Elvira Prada con 
el activo funcionario de Correos de 
Albacete, don Gerardo Martínez, 
siendo apadrinados por sus herma
nos señorita Rosario Martínez y don 
Celso Prada.

Bendijo la unión y celebró la misa 
de velaciones el virtuoso sacerdote 
don Luciano Curiel, profesor del 
Seminario, firmando como testigos 
don Tomás Cardalliaguet, industrial 
de esta plaza, don Jesús González y 
don Juan Prada.

Los invitados fueron más tarde 
obsequiados con gran delicadeza 
por los nuevos esposos, que salieron 
en viaje de luna de miel para diver
sas poblaciones, terminando en Al
bacete, donde fijarán, su residencia.

Deseamos que el nuevo hogar que 
con su unión formarán se vea col
mado de dichas mil y prosperidades 
sin cuento.

Natalicio
Ha dado a luz con toda felicidad 

una hermosa niña la esposa de don 
José Díaz Cividanes, industrial 
ésta, (nacida Dolores Regalado). 

La madre y la recién 
encuentran en perfecto 
salud. Enhorabuena.
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De días
Mañana celebrará sus días el in

geniero de la Exema. Diputación, 
don Pelayo Gutiérrez.

Ascensos
Han sido ascendidos a la catego

ría superior inmediata los jefes de 
administración y negociado respec-

PERDIDA el lunes de pulsera de 
coral 4 vueltas broche de oro, ini
ciales B. P. se ruega la entreguen en 
San Juan de la Cruz 12, pral.

Falange Española 
Tradicionalista y de

las J. O. N.-S.
Sección Femenina

Cursos de hogar

Se pone en conocimiento de las 
alumnas que han cursado sus estu
dios en el Instituto de Segunda En
señanza se pasen mañana de diez a 
una de ia mañana por esta Sección 
Femenina a recoger sus labores.

isooc Céspedes Moreno 
agenciare
Comunica a su clientela tener establecida su oficina 

en Generalísimo Franco, 6, principal derecha
RAMOS QUE TRABAJA:
INCENDIOS, COSECHAS, PEDRISCO, ACCIDENTES DEL 

TRABAJO, AUTOMOVILES, INDIVIDUALES, VIDA, ACCIDEN
TES DE GANADO, ENFERMEDAD DE GANADO

HORAS DE OFICINA: De 9 a 1 y de 3 a 6
Teléfono 324 — AVILA

ULTIMA HORA
Entrega de viviendas a los traba 

jadores del mar en Almería
ALMERIA.—La población entera 

se ha sumado a los actos de home, 
naje al ministro secretario del par
tido, camarada Arrese. Desde las 
primeras horas de la mañana las ca* 
lies que conducen a la nueva barria
da de casas que la Falange entrega 
a los trabajadores del mar se halla
ban intransitables por la enorme 
masa de público que alii acudía.

En lugar apropiado fué erigida 
uña tribuna doselada con friso de 
los colores del movimiento y acla
maciones escritas a España y al Cau
dillo. La sección de prensa de la 

tivamente don Antolín Blanco, don 
Luis Asiain y don Enrique Monte- 
qui, todos ellos con destino en este 
centro telegráfico de nuestra capital.

—También ha sido ascendido a 
jefe de negociado el oficial del mis
mo cuerpo don Alfonso Shelly, se
cretario de nuestra Editorial Católi
ca Abulense. Enhorabuena.

Toma de posesión
Hemos tenido el gusto de saludar 

en esta a don Ramón Cajade Rey, 
prestigioso abogado de Madrid, que 
se ha posesionado del cargo de Se 
cretario del Juzgado Municipal.

Al darle nuestra bienvenida deseá 
mosle muchos éxitos y satisfacciones 
en el desempeño de su nuevo desti
no, así como grata estancia entre 
nosotros.

Viajeros
Han regresado de Barcelona y 

Valencia, donde han pasado una 
temporada, el canónigo de esta Ca
tedral, don Leandro Martín y, su so
brino don lesús MartíOi párroco de 
Las Navas del Marqués.

—Con motivo del fallecimiento de 
don Zacarías Velázquez Lobo, se en
cuentra en nuestra ciudad don Adol
fo Dalda' Gutiérrez, capitán de Inge
nieros, y don Gerardo Jiménez Va
quero, músico mayor de la banda de 
la Guardia Civil.

Funeral y sepelio
Esta mañana se ha celebrado en 

la iglesia parroquial de San Pedro 
la misa de «corpore insepulto» por 

Nodejen de probar ios exquisitos 
HELADOS VARIADOS del

HORNO DE SAN JOSÉ

Seguros

vicesecretaría de Educación Popu
lar había instalado altavoces en lu
gares céntricos.

Llegaron a la hora anunciada las 
jerarquías y autoridades que acom
pañaban al ministro. Se procedió 
primero a la demolición de las cho
zas infrhhumatias que habitaban los 
trabajadores del mar en Almería y a 
continuáción se hizo la entrega de 
las nuevas viviendas. El camarada 
Arrese recorrió después de este acto 
diversos centros de Asistencia So- 
cial.-EFE.

el fallecido doctor don Zacarías Ve
lázquez Lobo. Presidieron el duelo 
sus hermanos don Aniceto y don 
Telésforo^ su sobrino don Adolfo 
Dalda, capitán de Ingenieros, y otros 
familiares, quienes fueron objeto de 
efusivas demostraciones de condo
lencia por parte de las numerosas 
personas que aslstieíon al piadoso 
acto.

Las expresiones de sentimiento 
por la muerte del apreciado médico 
señor Velázquez Lobo, se han repe
tido en número incalculable esta tar
de en el acto del entierro del finado, 
acto que ha constituido imponente 
manifestación de duelo en que han 
participado personas de toda condi
ción social, acompañando hasta su 
última morada al cadáver gran nú
mero de amistades de la distinguida 
familia doiieute.

Reiteramos a ésta nuestro pésame 
por la desgracia que Uoran en el fa
llecimiento del reputado médico y 
excelente caballero cristiano (que en 
paz descanse).

Postre de NATA CON FRESA en el 

horno de san JOSE

Tiempo tormentoso. 
Daños y perjuicios 

en la provincia
En la región central de España se 

ha presentado un tiempo tormentoso 
y ^e gran calor, según las infoima- 
ciones generales recibidas. En nues
tra provincia domina este estado del 
tiempo. Ayer descargó violentamen
te una nube sobre las tierras de los 
términos municipales de Chaherrero 
y ^^ññ Pedro del Arroyo particular- • 
mente, causando grandes daños en 
los campos y sembrados.

Los garbanzales y viñas se vieron 
azotados furiosamente por la enor
me manga de agua y granizo que 
causó graves destrozos, producien
do consternación entre los agricul
tores.
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